
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME DE RENDICION PUBLICA DE CUENTAS 2026 

Primera Mesa Pública Programa de Alimentación Escolar – PAE 

Abril del 2026 

La Mesa Pública Programa de Alimentación Escolar – PAE es un mecanismo 

institucional de participación ciudadana, convocado y liderado por la Entidad 

Territorial, orientado a garantizar la transparencia, el acceso a la información y el 

ejercicio del control social sobre la operación del programa. Se constituye como un 

espacio formal de interlocución, diálogo y concertación entre los actores 

involucrados, con el fin de socializar la gestión, realizar seguimiento a la prestación 

del servicio y promover la vigilancia comunitaria en el territorio. 

 

Convocatoria: 

Esta mesa será convocada por la Entidad Territorial el cual se divulgará a través de 

los medios de comunicación disponibles (redes, sociales, página web, emisora 

Institucional o de interés público, entre otros). 

 
Actores y grupos de interés participantes de las Mesas Públicas 
 
El Gobernador, alcaldes municipales, operadores del programa, rectores de 

instituciones educativas, Comités de Alimentación Escolar (CAE), veedurías 

ciudadanas, personeros y contralores estudiantiles, representantes de 

comunidades étnicas, asociaciones de padres de familia, Ministerio Público 

(personerías), actores comunitarios vinculados al PAE y demás interesados que 

determine la Entidad Territorial. 

Temas y asuntos a ser abordados 

En la primera Mesa Pública del Programa se socializarán:  

i. Se presenta información general del programa y su ejecución, 

incluyendo aspectos técnicos y contractuales. Se socializan los 

canales de atención al ciudadano y los mecanismos de acceso a la 

información.  

 

 



 

Asimismo, se promueve la participación y el control social, se 

comparten acciones de capacitación y se abre un espacio para que la 

comunidad exprese inquietudes. Finalmente, se establecen 

compromisos y se abordan otros temas relevantes definidos por la 

Entidad Territorial. 

Meta en el PDD e indicador 

 

2. LÍNEA ESTRATÉGICA: Inclusión y Protección Social 

Apuesta: Alcance educativo total  

Objetivo: Fortalecer la oferta educativa en todos los ámbitos para garantizar 

trayectorias educativas completas disminuyendo las brechas rurales. 

META 191 

INICIATIVA Implementación de estrategias de permanencia educativa (programa 

de alimentación escolar, transporte escolar, Hogares juveniles campesinos, 

residencias escolares, kits escolares y uniformes) 

INDICADOR Beneficiarios de la alimentación escolar 117.000 

Generalidades PAE 

 

MARCO NORMATIVO 

 

Decreto 1075 de 2015 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector de 

Educación 

 

Decreto 1852 de 2015 

Por el cual se adiciona el Decreto 1075 de 2015 en lo referente al PAE. 

 

Resolución 00335 del 23 de diciembre del 2021  

Por la cual se expide los Lineamientos Técnicos - Administrativos, los Estándares y 

las Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar - PAE 

 

Resolución No. 0003 del 07 de enero 2026 

Por la cual se establecen los Lineamientos Técnicos – Administrativos, los 

Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar – 

PAE. 

 



Resolución No. N° 0155 del 08 de abril del 2026  

Por la cual se ajustan algunos contenidos de los documentos técnicos y operativos 

que hacen parte de la Resolución 0003 del 07 de enero de 2026, Por medio de la 

cual se establecen los Lineamientos Técnicos – Administrativos, los Estándares y 

las Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar – PAE y se dictan 

otras disposiciones.   

 

Resolución 018858 del 2018  

Por la cual se expide los Lineamientos Técnicos - Administrativos, los Estándares y 

las Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar - PAE para pueblo 

Indígena. 

 

FUENTES DE FINANCIACIÓN 

 

40% Recursos del Presupuesto General de la Nación – UapA 

50% SGR – Sistema General de Regalías (Gobernación del Departamento) 

10% SGP- Recursos del Sistema General De Participaciones (Alcaldías 

Municipales) 

 

PRESUPUESTO PAE MAYORITARIO  

 
 

PRESUPUESTO PAE DIFERENCIAL INDÍGENA 

 
 

EQUIPO PAE Y APOYO A LA SUPERVISION  

 

OPERADOR 

CONTRATISTA
CONTRATO FUENTE DEL RECURSO

DIAS CALENDARIO 

ESCOLAR

PERIODO 

CONTRATO 

VALOR DEL 

CONTRATO

VALOR EJECUTADO 

PRIMER TRIMESTRE

UNIÓN TEMPORAL 

NUTRICIÓN 

ESCOLAR NORTE 

2026

LP-SEG-03310-2025 DEL 9 

DE ENERO DEL 2026

PRESUPUESTO GENERAL 

DE LA NACIÓN - UApA
92

DEL 19 DE ENERO 

AL 5 DE JUNIO DE 

2026 

$ 81.150.859.520,00 $ 35.702.456.890,00

$ 81.150.859.520,00 $ 35.702.456.890,00TOTAL

OPERADOR CONTRATISTA CONVENIO FUENTE DEL RECURSO

DIAS 

CALENDARIO 

ESCOLAR 

PERIODO CONTRATADO VALOR CONTRATO
VALOR EJECUTADO / A 

27 DE MARZO

ASOCIACIÓN DE 

AUTORIDADES 

TRADICIONALES Y CABILDOS 

UWA

CI-SEG-03313-2025 

5 NOVIEMBRE DEL 

2025

PRESUPUESTO GENERAL 

DE LA NACIÓN - UApA
178

26 DE ENERO AL 10 DE 

NOVIEMBRE 
$ 955.984.600,00 $ 134.267.500,00

ASOCIACIÓN PUEBLO 

INDIGENA RESGUARDO 

MOTILON BARI, DE LA 

ORGANIZACIÓN 

ÑATUBAIYIBARI.

CI-SEG-03314-2025 

5 NOVIEMBRE DEL 

2025

PRESUPUESTO GENERAL 

DE LA NACIÓN - UApA
185

26 DE ENERO AL 20 DE 

NOVIEMBRE 
$ 1.271.896.830,00 $ 171.877.950,00

$ 2.227.881.430,00 $ 306.145.450,00TOTAL PAE INDIGENA U´WA Y BARI ÑATUBAIYIBARI



CONTRATO  
TIPO DE 

OPERACIÓN 
VALOR DEL 
CONTRATO 

EQUIPO PAE Y 
APOYO A LA 

SUPERVISIÓN  
DEPARTAMENTO  $   3.113.224.000,00  

 

 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN RESOLUCIÓN No. 00335 

 

 
 

 

COBERTURAS ATENDIDAS INICIO 2026 

 

PAE MAYORITARIO  

RURAL 100% 

URBANO 75-80% 

 

 

PREPARADO EN SITIO - PS 

GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 GRUPO 4 GRUPO 5 TOTAL 

9.837 29.351 13.169 21.202 8.441 82.000 

 

 

COMIDA CALIENTE TRANSPORTADA - CCT 



GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 GRUPO 4 GRUPO 5 TOTAL 

940 2.992 962 1.451 1.655 8.000 

 

 
     

INDUSTRIALIZADA - I 

GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 GRUPO 4 GRUPO 5 TOTAL 

2.366 8.348 4.436 11.462 3.388 30.000 

 

 

 

 

 
 

 

 

TOTAL BENEFICIARIOS 

120.000 

TOTAL DE SEDES BENEFICIADAS: 1866 – 100% 



 

MODALIDADES PAE MAYORITARIO 

 

Modalidad Preparada en sitio (PS) atendiendo 82.000 

 

 

Modalidad Comida Caliente Transportada (CCT) atendiendo 8.000 

 



  
Modalidad Industrializada (I) atendiendo 30.000 

 

 

 

PAE DIFERENCIAL  

 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN RESOLUCIÓN No. 18858 

 

 



 

COBERTURA – MODALIDAD DE ATENCIÓN 

BARI - ÑATUBAIYIBARI 

 

 
 

 
 

 

COBERTURA – MODALIDAD DE ATENCIÓN 

UWA 

 

 
 



 
 

 

 

CICLOS DE MENÚ 

 

 

PAE MAYORITARIO  

 

Modalidad Industrializada 

 



 
 

Modalidad Preparada en Sitio  

 

  



 
 

PAE DIFEREENCIAL U´WA  

 



 
 

 
 

PAE DIFEREENCIAL ÑATUBAIYIBARY 



  

 
 

 

GRAMAJES ESTABLECIDOS POR LINEAMIENTO PAE MAYORITARIO 

 



 
Grupo Escolar 1 Prescolar para la atención de beneficiarios  
 

 
Grupo Escolar 2 Primero, segundo y Tercero para la atención de beneficiarios 



 
 Grupo Escolar 3 Cuarto y Quinto para la atención de beneficiarios 

  
Grupo Escolar 4 Sexto, séptimo, octavo y noveno para la atención de beneficiarios 

 



 
Grupo Escolar 5 decimo y once para la atención de beneficiarios 

 

 

GRAMAJES ESTABLECIDOS POR LINEAMIENTO PAE DIFERENCIAL U´WA 

 

 

 
 

 

 

COMPONENTE FRECUENCIA GRAMAJE

SOPA DIARIO 200 cc

ALIMENTO PROTEICO 

ANIMAL
DIARIO 80 gr

LEGUMINOSAS
2 VECES POR 

SEMANA
90 gr

CEREALES, RAICES, 

TUBERCULOS Y 

PLATANOS

DIARIO 80 gr

VERDURAS, 

HORTALIZAS
DIARIO 70 gr

FRUTA - BEBIDA DIARIO 200 cc

26 gr

30gr

LACTEOS Y 

DERIVADOS

3 VECES POR 

SEMANA

GRUPO DE EDAD 9-13 AÑOS 



 

GRAMAJES ESTABLECIDOS POR LINEAMIENTO PAE DIFERENCIAL 

ÑATUBAIYIBARY 

 

 

 
 

EN TEMAS DE MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADA 

 

En el marco de la Mesa Pública del Programa de Alimentación Escolar (PAE), la 

Entidad Territorial Certificada de Norte de Santander se permite informar a la 

ciudadanía que viene desarrollando acciones orientadas al fortalecimiento del 

control social, la transparencia y el acceso a la información. 

En este sentido, se han implementado estrategias de seguimiento en territorio 

mediante equipos de gestores sociales y tecnicos, quienes realizan visitas de 

campo, actividades de acompañamiento y aplicación de instrumentos que permiten 

COMPONENTE FRECUENCIA GRAMAJE

SOPA
3 VECES POR 

SEMANA 
200 cc

ALIMENTO 

PROTEICO 
DIARIO 80 gr

LEGUMINOSAS
2 VECES POR 

SEMANA
60 gr

CEREALES
4 VECES POR 

SEMANA
100 gr

TUBERCULOS, 

RAICES, 

PLATANOS

DIARIO 60 gr

VERDURAS, 

HORTALIZAS
DIARIO 50 gr

FRUTA - BEBIDA DIARIO 200cc

GRUPO DE EDAD 9-13 AÑOS 



verificar la operación del programa y promover el conocimiento del mismo en la 

comunidad educativa. 

 

Así mismo, la entidad cuenta con una veeduría ciudadana del PAE legalmente 

constituida, con la cual se adelantan procesos de articulación y corresponsabilidad 

para el fortalecimiento de la vigilancia comunitaria sobre la ejecución del programa. 

Se recuerda a la ciudadanía que el control social es un derecho y un deber que 

permite vigilar la gestión pública, contribuir al mejoramiento de los servicios y 

fortalecer la participación en los asuntos de interés general. 

 

Finalmente, se invita a todos los actores y a la comunidad en general a participar 

activamente en la Mesa Pública del PAE, como espacio de diálogo, seguimiento y 

construcción colectiva en torno a la adecuada prestación del servicio. 

 

 

 

 

 

 

 


